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3 archivos adjuntos (16 MB)
2020 141 SUR MARGARITA MUÑOZ - LA ESTANCIA Y OTROS - SECRETARIA SALUD.pdf; 20201006 Anexos demanda Sur
Margarita un sólo archivo.pdf; 20201001 Demanda Sur Margarita Muñoz limpio.pdf;

No suele recibir correo electrónico de sac.salud@cauca.gov.co. Por qué es esto importante

Popayán 27 de agosto de 2025
 

Cordial Saludo,

De acuerdo a los lineamientos establecidos para la Atención de Peticiones, Quejas, Reclamos, con fundamento
en el Artículo 21 “Funcionario sin competencia” de la Ley 1437 del año 2011 modificado por el artículo 1 de la
Ley 1755 del año 2015; por competencia funcional se da traslado al  DERECHO DE PETICIÓN en mención al área
de Calidad de los Servicios de Salud, solicitando disponer a quien corresponda el análisis del documento y
emitir la respuesta pertinente al peticionario en los términos de ley.  

En el evento que el tema consultado no sea de su competencia, respetuosamente les solicito remitir a quien
corresponda informando de tal situación al suscrito, enviando copia del remisorio correspondiente.

Solicito su colaboración para informar cuando se le dé respuesta al peticionario y de esta manera poder
finalizar el requerimiento en SAC-Salud

Agradezco su atención y oportuna respuesta.   

Atentamente,

Vilma Ruano Escobar
SAC-PGPSI
Secretaría de Salud Departamental del Cauca.
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Date: mié, 27 ago 2025 a las 9:46
Subject: Fwd: Remisión oficio No. 165 requerimiento judicial Exp 19-001-33-33-008-2020-00141-00
To: SAC Salud - Karen Pérez <sac.salud@cauca.gov.co>, Centro Regulador de Urgencias, Emergencias
y Desastres Departamento del Cauca <crue@cauca.gov.co>, Garantía Aseguramiento Secretaría de
Salud <garantia.aseguramiento@cauca.gov.co>, Proceso Jurídica <juridica.salud@cauca.gov.co>,
Marcela Moreno <marcela.moreno@cauca.gov.co>
Cc: edison ceron <edisonceron07@gmail.com>

Cordial saludo

Remito para su conocimiento Remisión oficio No. 165 requerimiento judicial Exp 19-001-33-33-008-
2020-00141-00 

---------- Forwarded message ---------
De: William Andres Ordonez Bastidas <willaob@hotmail.com>
Date: mié, 27 ago 2025 a las 5:45
Subject: Remisión oficio No. 165 requerimiento judicial Exp 19-001-33-33-008-2020-00141-00
To: despachosalud@cauca.gov.co <despachosalud@cauca.gov.co>, notificaciones@cauca.gov.co
<notificaciones@cauca.gov.co>
Cc: William Andres Ordonez Bastidas <willaob@hotmail.com>

Señores 
Secretaría de Salud Departamental del Cauca

Cordial saludo

Adjunto me permito remitir oficio No. 165 dado por el Juzgado Octavo Administrativo del Circuito de
Popayán, dentro del radicado 19-001-33-33-008-2020-00141-00, en el cual se oficia a la entidad, al tenor
del documento adjunto. 

La información requerida deberá ser remitida exclusivamente a través del correo electrónico
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co citando integralmente la referencia del proceso.

Remito: 

1. Oficio No. 165
2. Demanda. 
3. Anexos de la demanda

Agradezco su atención

Atentamente

William Andrés Ordóñez Bastidas
Apoderado parte demandante
C.C. 1.061.734.734
T.P. 230.816 del C.S. de la J. 
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--
Cordialmente,

Despacho Secretaría de Salud Departamental
Gobernación del Cauca
Calle 5  No. 15-57 Barrio Valencia
Popayán, Cauca

--
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 
Carrera 4ª No. 2-18 Email: j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

_________________________________________________________________________ 

 
 
Popayán, 04 de octubre de 2024     Oficio No. 165  
 
 
Señores: 
SECRETARÍA DE SALUD DEL DEPARTAMENTO DEL CAUCA  
E. S. D.  
 
Expediente: 
Demandante: 

19-001-33-33-008-2020-00141-00 
SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA Y OTRAS PERSONAS 

Demandado: CLINICA LA ESTANCIA S.A. Y OTRAS ENTIDADES  
Medio de control:   REPARACION DIRECTA 

  
  
Reciban un cordial saludo. 
 
Para los fines pertinentes, me permito transcribir lo dispuesto en providencia judicial 
interlocutoria dictada en audiencia pública celebrada el día 17 de septiembre de 2024, dentro del 
asunto citado en la referencia:  
 
“(…) 

 
➢ Oficiar a la Secretaría de Salud del departamento del Cauca para que remita constancia de 

habilitación en el registro especial de prestadores de servicios de salud de la CLÍNICA 
SANTA GRACIA y de la CLÍNICA LA ESTANCIA, e informe cuál era el procedimiento de 
remisión de un paciente de una institución a otra, para el año 2019. 
 
El secretario de Salud del departamento del Cauca rendirá informe en los términos del 
artículo 275 del C.G.P., anexando el soporte documental respectivo, sobre lo siguiente: 
 

• Si en el año 2019 la Clínica Santa Gracia o MEDIMÁS EPS reportó al CRUE la 
remisión como urgencia vital de la señora SUR MARGARITA MUÑOZ QUESADA a 
una IPS donde contaran con la especialidad de cirugía vascular;  
 

• Si en algún momento la entidad inspeccionó, vigiló o controló, para noviembre de 
2019, que la Clínica Santa Gracia garantizara el servicio de cirugía vascular los 
fines de semana y si para esa fecha tenía habilitado el servicio de cirugía vascular.  
 

• Si para que esté habilitado el servicio de cirugía vascular y que este opere con 
calidad debe ser atendido por un especialista en cirugía vascular 

 

• Además, deberá rendir informe escrito, bajo juramento, sobre los hechos de la 
demanda”.  

 
 
TÉRMINO MAXIMO PARA LA RESPUESTA: QUINCE (15) DÍAS 
 
La información requerida deberá ser remitida exclusivamente a través del correo electrónico 
j08admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co; citando integralmente la referencia del proceso. 
 
Atentamente, 
 

                              
JOHN HERNAN CASAS CRUZ 

Secretario 
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